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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las, quince horas del día veinticinco de septiembre del año dos mil veintitrés. Se celebra 

la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios (Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual a través del siguiente 

enlace:  https://meet.google.com/aek-vhgo-tvk. Inicia dando la bienvenida la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité. - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero; así 

como los CC. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración y 

Secretaria Técnica del Comité; Alberto Granda Villalba, Director de Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; Bestabé F. López López, Encargada de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, 

Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, Martín Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; Daniel Preciado Temiquel, Director 

General Jurídico y de Consultoría; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de 

Informática y Sistemas, Mijane Jiménez Salinas Representante del Pueblo 

Afromexicano y Rossibel Bello Mateo Representante  de los Pueblos y Comunidades 

Originarias, ante el Consejo General de este Instituto Electoral y de las 

Representaciones de los Partidos CC. Silvio García Rodríguez, de Acción Nacional; 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Revolucionario Institucional; Mariano Hansell 

Patricio Abarca, del Revolución Democrática, Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan 

Manuel Maciel Moyorido, del Verde Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, de 

Movimiento Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena; Isaías López 

Sánchez, de México Avanza; Ana Aurelia Roldán Carreño, de Fuerza por México 

Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, de la Sustentabilidad Guerrerense; José Orlando 

Isidro Ramos, de Alianza Ciudadana; Joel Gutiérrez Zamora, de Movimiento Laborista 

Guerrero; Alan Ramírez Hernández de Bienestar Guerrero y Ulises de Jesús Jiménez 

Sánchez, de Regeneración. En consecuencia, existe quórum de asistencia para 

sesionar válidamente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Enseguida, la Presidenta del Comité declara instalada la Décima Tercera Sesión 

https://meet.google.com/
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Extraordinaria del Comité y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria, enseguida solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día; quien en uso de la voz dio lectura al mismo: 1. Lectura y aprobación del orden del 

día; 2. Análisis y aprobación en su caso para su remisión a la Comisión de 

Administración, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 14/CAAS/25-09-2023, por el 

que se aprueba la excepción al procedimiento de invitación restringida para la 

contratación del servicio de diseño, elaboración y aplicación del examen de 

conocimientos a las personas participantes en el procedimiento de designación de 

Consejerías Distritales Electorales Locales y Secretarías Técnicas del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y Adjudicación Directa; 3. 

Análisis y aprobación en su caso para su remisión a la Comisión de Administración, del 

Dictamen con proyecto de acuerdo 15/CAAS/25-09-2023, por el que se aprueba la 

excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio 

de licencias para el funcionamiento de las cuentas de correo electrónico institucionales 

para ser utilizados por las y los titulares de las diferentes áreas administrativas y los 28 

Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, y Adjudicación Directa y 4. Análisis y aprobación en su caso para 

su remisión a la Comisión de Administración, de las bases y anexo técnico del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-019-2023, para la adquisición de 

Productos de Limpieza a utilizarse en Oficinas Centrales y los 28 CDE del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo que se hace la 

votación correspondiente para su aprobación y al no haber intervenciones al respecto 

es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En desahogo del punto dos del orden del día, referente al Análisis y aprobación 

en su caso para su remisión a la Comisión de Administración, del Dictamen con 

proyecto de Acuerdo 14/CAAS/25-09-2023, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de invitación restringida para la contratación del servicio de diseño, 

elaboración y aplicación del examen de conocimientos a las personas 

participantes en el procedimiento de designación de Consejerías Distritales 

Electorales Locales y Secretarías Técnicas del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y Adjudicación Directa; en uso de la voz la 

Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, 

quien en uso de la voz comentó que este procedimiento viene a solicitud de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, en atención a los procedimientos que ha aprobado 

el Consejo General, tanto del reglamento para la designación como ratificación de las 

consejerías y los lineamientos también para la designación de las secretarías técnicas, 

recibimos de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral la solicitud de contratar a 

la Institución que se encargue del servicio de diseño, elaboración y aplicación del 

examen para estos dos procedimientos y tenemos la propuesta de contratación, este 

es un procedimiento de excepción al procedimiento de Invitación Restringida toda vez 
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que el importe de la partida correspondiente, es una partida que está dentro de los 

proyectos 110 y 111 que son de los procedimientos de selección y designación de 

presidencias y consejerías electorales y de secretarías técnicas distritales, por un 

importe de $400,000.00, es un importe de las dos partidas en cada proyecto, por este 

importe corresponde a un procedimiento de invitación restringida, hacemos la 

excepción soportando en lo que señala el artículo 60 en su fracción IV de la ley 230 en 

donde nos permite que las entidades podrán llevar a cabo o fincar responsabilidades, 

pedidos o contratar sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación 

restringida a cuando menos tres personas cuando existan razones justificadas para 

adquirir o arrendar bienes de marca determinada o se trate de la contratación de 

servicios especializados. Esta excepción también la soportamos en el artículo 44 que 

marca el reglamento de adquisiciones, arrendamientos y servicios en su fracción II 

donde nos permite también llevar a cabo este tipo de adjudicaciones directas cuando 

se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios que se realice con dependencia, 

instituciones de educación, organismos y entidades públicas federales, estatales o 

municipales, en este caso estamos básicamente soportándola porque se trata de una 

Institución Educativa que es la Institución del Instituto Internacional de Estudios 

Políticos Avanzados, Ignacio Manuel Altamirano, para lo cual presentó una propuesta 

económica para llevar a cabo desde la elaboración, diseño y aplicación de estos 

exámenes, propone desde la gestión del proyecto, diseño y validación del cuestionario, 

aplicación del examen, la inserción de cuestionarios, el análisis de los resultados y los 

gastos administrativos correspondientes, es el diseño elaboración y aplicación en un 

diseño con un examen de 50 reactivos a aplicar a 100 personas aspirantes, la 

valoración de los resultados y la entrega a este Instituto Electoral, de acuerdo a lo que 

también señaló la Directora de Organización Electoral, se tienen antecedentes del 

trabajo de esta Institución al igual que el Instituto también cuenta y este Comité de 

información o antecedentes de trabajo de esta Institución en los que se cuenta con 

trabajo de calidad y en experiencia en el trabajo en cuestión del desarrollo de todas las 

actividades que corresponden a esta evaluación, por tal razón se propone la 

adjudicación directa a favor del Instituto Internacional de Estudios Políticos Avanzados, 

Ignacio Manuel Altamirano, por un importe total por la aplicación de ambos exámenes 

de $221,000.00, es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pone 

el punto a consideración de las y los integrantes por si alguien desea hacer alguna 

intervención, pidiendo el uso de la voz el Titular del Órgano Interno de Control, 

comentando que sugiere algo para ver si se pudiera fortalecer el dictamen, en términos 

generales tiene mucha fundamentación en los considerandos, pero también en los 

considerandos hay que aterrizar sobre ya específicamente sobre la solicitud del servicio 

y porque la Institución cumple digamos con el supuesto o la propuesta cumple con el 

supuesto de excepción, es decir, este fundamente efectivamente en la ley y en el 

reglamento pero por ejemplo no se cita la necesidad del servicio que esta surge a partir 

de un requerimiento de un área, yo creo que debería citarse mediante que oficio el área 

requirió el servicio y las condiciones técnicas del servicio, que es lo que está pidiendo, 
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lo que nosotros llamamos anexo técnico, tendría que estar basado en alguna forma, 

contenido, evaluados, sedes, porque todo eso es una especificación de lo que se 

requiere para que la Universidad haya trazado esta propuesta, porque no dicen en el 

dictamen, me parece que el dictamen es una propuesta que no dice mucho, habría que 

citar el requerimiento del área y cuáles son las condiciones técnicas del requerimiento, 

es un antecedente importante que debemos de considerar como Comité y la otra parte, 

porque, específicamente la Universidad encuadra, acaba de decir la Directora de 

Administración una serie de atributos, experiencia, etc, pero se tendría que partir con 

eso de entrada señalando que la Universidad Autónoma de Guerrero según la ley del 

estado que tiene una ley orgánica que es una Institución de Educación superior, etc, 

etc, y aparte citar si la escuela tiene certificaciones o algún antecedente pues que nos 

lleve a fortalecer la idea de que la institución educativa efectivamente cumple con esa 

cuestión y es más en algún caso hasta obtener del Periódico Oficial el decreto de 

creación o incluso alguna constancia certificada que expide la SEP, certificaciones que 

ayuden a fortalecer la idea de que la institución cuenta con este atributo, porque lo 

estamos fundando más bien en el conocimiento personal que tenemos de la UAGro 

pero hay que acreditarlo en el documento, serían esas dos partes, en el considerando 

que habla sobre la excepción hay un considerando que habla sobre el fundamento de 

la excepción, pero falta creo ese considerando donde se actualice esta parte, es cuánto. 

En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pregunta si hay alguna otra 

intervención sobre el punto, al no haber más intervenciones, comenta que se van a 

generar las argumentaciones de mejor manera para robustecer el proyecto con el que 

se exceptúa el procedimiento de excepción al procedimiento de invitación restringida 

como bien lo comenta el Mtro. Víctor de la Paz, robustecer sobre como lo solicita y bajo 

qué argumentos solicitan con el anexo técnico que emite el área que solicita y algunos 

elementos más que nos ayudan incluso como lo es el antecedente del proceso electoral 

pasado donde ya el IIEPA IMA nos ha hecho el examen que incluye todo el 

procedimiento y tenemos un antecedente con el cual podemos robustecer este 

procedimiento, y pudiéramos llevar en este momento la aprobación con las 

particularidades de aprobarlo en los términos que ya nos ha comentado el Titular del 

Órgano Interno de Control y en ese sentido se haría un ajuste que se estaría llevando 

a Comisión de Administración y hasta el Consejo General, al no haber más 

participaciones pide a la secretaria técnica someter a consideración de las y los 

integrantes del Comité el punto, quien en uso de la voz pone a consideración de las y 

los integrantes la aprobación en los términos que ya se han comentado, del Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 14/CAAS/25-09-2023, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de invitación restringida para la contratación del servicio de diseño, 

elaboración y aplicación del examen de conocimientos a las personas 

participantes en el procedimiento de designación de Consejerías Distritales 

Electorales Locales y Secretarías Técnicas del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y adjudicación directa a favor del Instituto 

Internacional de Estudios Políticos Avanzados, Ignacio Manuel Altamirano, el cual es 
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aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En desahogo del punto tres del orden del día, referente al Análisis y aprobación 

en su caso para su remisión a la Comisión de Administración, del Dictamen con 

proyecto de acuerdo 15/CAAS/25-09-2023, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio de licencias 

para el funcionamiento de las cuentas de correo electrónico institucionales para 

ser utilizados por las y los titulares de las diferentes áreas administrativas y los 28 

Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, y Adjudicación Directa; en uso de la voz la Consejera Presidenta 

del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso de la voz 

comentó que este procedimiento es a solicitud de la Dirección General de Informática 

y Sistemas donde solicita la renovación de 62 licencias de correos electrónicos 

institucionales y 28 licencias nuevas que serán utilizados por los Consejos Distritales 

Electorales, es al igual que el anterior un procedimiento de excepción por el monto 

aprobado para este procedimiento equivale a un procedimiento de invitación restringida 

el monto total presupuestado para esta actividad es de $295,000.00, se propone la 

excepción también señalado en el artículo 60 fracción IV de la ley 230 por existir 

razones justificadas para la adquisiciones o arrendamiento de bienes de una manera 

determinada o un servicio especializado, también soportamos en el artículo 44 

fracciones XI y X del reglamento de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que nos 

habla de que cuando existan razones justificadas para adquirir o arrendar bienes o 

servicios con una característica especifica o que existan circunstancias que puedan 

presentar pérdidas o costos adicionales al Instituto, de acuerdo a lo que señala la 

Directora General de Informática y Sistemas solicita poder continuar el servicio o 

renovarlo con la empresa que actualmente está otorgando este servicio, lo que 

menciona es que el servicio que actualmente recibimos incluye videoconferencia para 

hasta 150 participantes, con una función de grabación, 2 TB de almacenamiento en la 

nube por usuario, controles de seguridad y administración y una asistencia estándar y 

radica principalmente que toda la información que manejamos está en la nube y 

pertenecen a Google que es el distribuidor de nuestro correo electrónico y que existe 

en el caso de moverse o cambiar de distribuidor para su recuperación será necesario 

hacer una solicitud directamente a Google y lo que significa que puede ser un periodo 

de espera de atención largo, pero igualmente se corre el riesgo de llegar a perder parte 

de esta información adicionalmente de cubrir gastos correspondientes a la migración 

de un distribuidor a otro y gastos de configuración, las propuestas que se encontraron 

de distribuidores para tener un comparativo de este servicio y también las propuestas 

que nos envió la empresa que actualmente nos brinda el servicio que es idesk México, 

S.A. de C.V. en el caso de la renovación de las 62 licencias que son las que actualmente 

estamos utilizando, sería la renovación a partir del 25 de septiembre y sería por un año 

al 24 de septiembre del 2024 y la adquisición de 28 licencias con una vigencia del 01 

de noviembre al 31 de octubre del 2024, confirmarles que las contrataciones o 
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renovaciones del servicio pueden ser únicamente anuales o semestrales no podemos 

parcializarlo a ocho nueve o diez meses, se cubre la anualidad completa, en todos los 

casos de las empresas distribuidoras de este servicio es el limitante que deben de ser 

suscripciones anuales y en casos solicitados hasta 6 meses únicamente, la propuesta 

de idesk México la propuesta 1 es que podamos iniciar con las 28 licencias del 01 de 

noviembre al 31 de octubre del 2024, esto para poder atender a los Consejos Distritales 

y que ellos en el transcurso de operación por el proceso electoral puedan contar con 

este servicio, al tener las 62 licencias e integrar las 28 licencias la empresa nos hace 

un descuento de la cuota anual por licencia, en el caso de las 62 es un costo de 

$3,340.80 y adicional a los 28 la cuita es de $3,011.30, en total la anualidad sería de 

$291,446.00 en una segunda propuesta por parte de la misma empresa idesk México 

esto ya lo comentamos con la Directora de Informática y con la encargada de la 

Dirección de Organización Electoral que son de las áreas que tienen una relación más 

directa con las actividades de los Consejos Distritales, una segunda opción de la 

empresa es que podamos contratar las 90 licencias a partir del día 25 de septiembre al 

termino del 25 de septiembre del 2024, en este nos hacen un descuento general y nos 

quedaría en $285,638.40, en el caso de la propuesta 3 de la empresa Nubosoft un 

servicio de 90 licencias con una vigencia del 25 de septiembre del 2023 al 25 de 

septiembre al 2024 con un cargo adicional por configuración y soporte de $17,000.00 

dando un monto total de $320,392.00, como propuesta 4 la empresa Cubsec S.A. de 

C.V., quien propone las 90 licencias con vigencia del 25 de septiembre del 2023 al 25 

de septiembre del 2024 por un monto total de $330,750.00 como propuesta 5 HL 

Innovacion S.A. de C.V., quien propone que por las 90 licencias con vigencia de un año 

del 25 de septiembre del 2023 al 25 de septiembre del 2024 un total de $323,819.99, 

en la comparación de la propuesta 1 y 2 si bien es cierto la mayor es la de $291,446.00 

se encuentra dentro del techo presupuestal y cumpliría tanto los requerimientos 

técnicos de las áreas y los Consejos Distritales y bueno aun cuando no es la más 

económica cumple de manera completa los requerimientos de las áreas, a raíz de esto 

la propuesta es contratar la propuesta 1 con la empresa idesk México, S.A. de C.V., 

es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pone a consideración 

de las y los integrantes el punto por si alguien desea hacer alguna intervención, 

comentando que el costo es más alto pero esto es derivado del periodo de contratación, 

estaríamos contratando las cuentas y garantizando que estarán a partir de noviembre 

por el tema de las cuentas distritales, la otra opción es un costo factible pero sin 

embargo, es una contratación inmediata ya a partir de ahorita pero estaríamos 

prácticamente un mes casi dos meses sin utilizarlas y se nos reduce el tiempo al final 

digamos que cuando ya se requiere este servicio o se necesite para los Consejos 

Distritales y que por esa razón como son periodos de contratación anual es un poco 

más complejo entonces se vio esta opción que de acuerdo a los costos es ligeramente 

más alto pero cumple con la temporalidad requerida para su utilización en los distritos. 

En uso de la voz el Titular del Órgano Interno de Control comenta que en el sentido del 

dictamen anterior en la parte de la excepción sugiere que se pueda agregar ahí un 
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antecedente de la solicitud que realiza el área usuaria para que quede como 

antecedente y obviamente la descripción de la solicitud que ya viene en las propuestas 

que hacen los concursantes, citarlo como antecedente del requerimiento con las 

características técnicas, y había que señalar bien porque específicamente encuadra en 

la excepción, si se invoca en la excepción normativamente pero no me queda claro 

porque específicamente este servicio encuadra en este supuesto, si es un tema de 

licencia o de desarrollo intelectual, habría que abundar en esa parte de cómo es que 

específicamente este servicio encuadra en el supuesto normativo y en la lectura del 

supuesto normativo hay que especificar porque encuadra y la última parte 

efectivamente yo tenía la confusión entre la propuesta 1 y 2 que porque la primera 

siendo un poco más cara es conveniente, lo explicó la Consejera en su participación 

pero no lo veo en el dictamen creo que habría que también especificarlo más 

claramente en el siguiente considerando, es cuánto. En uso de la voz la Consejera 

Presidenta del Comité comenta que se retomarán las observaciones realizadas para 

robustecer el proyecto y entiendo que van en el mismo sentido del proyecto anterior los 

oficios de solicitud, un anexo técnico que sea emitido por el área usuaria y que 

manifieste estas características, requerimientos en cuanto al servicio solicitado y 

sustentar el tema del porque se está proponiendo precisamente este servicio con un 

costo ligeramente, siendo que lo que más nos interesa es la temporalidad de la 

prestación del servicio, con estas precisiones pudiéramos de no tener algún 

inconveniente someter a aprobación en este momento con las precisiones que hace el 

Titular del Órgano Interno de Control por lo cual pide a la secretaria técnica someterlo 

a consideración. En uso de la voz la Directora General de Informática y Sistemas 

participa comentando que se hizo la petición por oficio para el área de administración 

de que se mantuviera en el pago de este servicio, principalmente es que tenemos todos 

ya la información digamos guardada en estas cuentas de correo electrónico que son a 

través de Google, el almacenamiento, grabación de la sesiones, destacar que si se 

realiza un cambio de servicio distinto a la infraestructura de Google derivaría en tener 

que hacer una migración de esta información que tenemos guardada y pues siempre 

hay un riesgo de no mantenerla en su totalidad de no mantener la integridad de la 

información y esta es la principal razón por la que estamos pidiendo la renovación de 

estas licencias, es cuánto. Continuando con la participación la Consejera Presidenta el 

Comité comenta que se tienen dos prioridades una de ellas es garantizar la información 

en estas cuentas de correo electrónico que ya tenemos y la otra sería la temporalidad 

para poder contar con las cuentas en los Consejos Distritales, es precisarlo Contadora 

Alejandra, en este Dictamen con proyecto de Acuerdo con estos dos argumentos que 

me parecen muy relevantes y al no haber ninguna otra intervención pide a la secretaria 

técnica someter a aprobación. En uso de la voz la Secretaria técnica pone a 

consideración de las y los integrantes la aprobación del Dictamen con proyecto de 

Acuerdo 15/CAAS/25-09-2023, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la contratación del servicio de licencias para el 

funcionamiento de las cuentas de correo electrónico institucionales para ser 
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utilizados por las y los titulares de las diferentes áreas administrativas y los 28 Consejos 

Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, y Adjudicación Directa a favor de la empresa idesk México, S.A. de C.V., 

con las observaciones que ya se han comentado en este momento, lo cual es aprobado 

por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto cuatro y último del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso para su remisión a la Comisión de Administración, de las bases 

y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-019-2023, 

para la adquisición de Productos de Limpieza a utilizarse en Oficinas Centrales y los 

28 CDE del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en 

uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica dar 

cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que este procedimiento es a través 

de la Dirección Ejecutiva de Administración solicitamos la adquisición de materiales en 

esta ocasión estamos agregando los requerimientos también que van a servir a los 

Consejos Distritales para en su momento adquirirse en su instalación y poder otorgar 

este material de limpieza, dentro de las bases detallamos el procedimiento que deberán 

de cumplir, se propone que pueda ser el día de mañana la entrega de las invitaciones 

a los proveedores que se tienen registrados y que tienen este tipo de servicio y que la 

propuesta técnica y económica y revisión de la documentación legal y administrativa el 

Comité de Adquisiciones pueda estar emitiendo su fallo y revisión de las propuestas el 

día 02 de octubre a las 12:00 horas, anteriormente recibir las propuestas en un horario 

de 09:00 a 11:00 de la mañana, se detalla desde la forma en que se estará contratando, 

es un procedimiento para una contratación abierta con una compra mínima de 

$76,000.00 y una compra máxima de $276,000.00, el anexo técnico de este 

procedimiento a adquirir consta de: 1. Pieza absorbe olor de 170grs. dif. aromas; 2. 

Pieza aire comprimido de 480ml; 3. pieza protectora automotriz con atomizador de 28 

oz; 4. Caja aromatizante ambiental en aerosol de 400ml, c/12 pzas; 5. Pieza bandeja 

de plástico redonda, resistente; 6. Kilo bolsa negra de plástico de 90 anchox1.20 largo, 

calibre 200 de resistencia; 7. kilo bolsa transparente de plástico de 50 anchox70 largo; 

8. pieza bomba destapa caños p/w.c; 9. pieza cepillo p/barrer cerda de pvc p/interiores; 

10. Pieza cepillo sanitario; 11. Pieza cesto de plástico p/basura medianos; 12. caja cloro 

con 12 litros; 13. pieza cubeta de plástico No. 12; 14. caja detergente con 10 bolsas de 

1kg; 15. pieza escoba araña p/jardín; 16. pieza escoba cerda gde. de plástico; 17. pieza 

fibra esponja de uso doméstico; 18. rollo franela gris c/25 m; 19. juego guante grande 

de latex; 20. juego guante mediano de latex; 21. juego guante chico de latex; 22. caja 

insecticida mata cucarachas e insectos rastreros c/esencia de 400ml. C/12 pzas; 23. 

caja insecticida para casa y jardín con esencia de 460ml. C/12 pzas; 24. garrafa jabón 

líquido para manos de 20l. Etiquetado, no a granel; 25. Pieza jabón líquido para manos 

de 400ml. C/ dif. aromas; 26. Pieza jalador limpia vidrio; 27. Pieza jalador de plástico 

p/agua; 28. rollo jerga c/25m; 29. garrafa limpiador multiusos p/piso 20lts. Etiquetado, 

no a granel; 30. pieza liquido limpia vidrio 1l; 31. Pieza lustrador de muebles en aerosol 
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con aroma, de 460 ml; 32. pieza mechudo de 500grs; 33. caja pañuelos de papel c/90 

pzas; 34. colchón papel higiénico ultra care con 247 hojas dobles bco.c/40 pzas; 35. 

caja papel higiénico jumbo hoja doble bca. De 200x 9cm. C/12 pzas; 36. paquete placa 

pega rata gde; 37. garrafa quita sarro de 20 lts; 38. pieza recogedor p/basura metálica; 

39. caja toalla interdoblada bca. De 100 serv. C/20 paq; 40. pieza fibra negra p76 de 

mano; 41. pieza plumero manual y 42. pieza plumero grande, es cuánto. En uso de la 

voz la Consejera Presidenta del Comité pone a consideración de las y los integrantes 

el punto por si alguien desea hacer alguna participación, observación y/o comentario. 

En uso de la voz el Titular del Órgano Interno de Control comenta que para este y algún 

otro procedimiento, por asunto de diseño que se pudiera considerar cuando menos 

normativamente y también digamos que para protección de los integrantes del Comité 

que los visitantes no se encuentren en uno de los supuestos del artículo 19 del 

Reglamento de Adquisiciones, que señala ahí una serie de supuestos en los cuales el 

Instituto tendría que abstenerse de fincar contratos con determinadas personas, en 

términos generales cuando haya conflicto de intereses, que las empresas o sus 

representantes tengan alguna relación con alguno de las o los integrantes del Comité 

o que hayan incumplido o incurrido en mora o hayan sido sancionados por tema de este 

tipo, entonces pedir una serie de cartas para la previsión general entonces para que 

presenten los concursantes señalando que no se encuentran en alguno de los 

supuestos de este articulo 19, incluso en algún momento que también en las propias 

bases en la revisión de la documentación la propia secretaria técnica revise estás 

propias cuestiones, cuando menos con la información que se tenga, tendría que haber 

un listado aprobado por el Comité de quienes hayan incurrido o no en mora o el 

cumplimiento para precisamente tener claridad por si alguno de los concursantes 

pudiera entrar en alguno de los presupuestos, es cuánto. En uso de la voz la Consejera 

Presidenta del Comité consulta a la Contadora Alejandra si tenemos alguna precisión 

en este sentido, me parece que aun que no está solamente lo hemos llevado en 

licitaciones, me parece que en todos los procedimientos hemos avanzado en este 

punto, pero favor de comentarnos y que sea de manera muy precisa y se establezca 

en las bases este punto que nos comenta el Mtro. Víctor de la Paz, en uso de la voz la 

Contadora Alejandra comenta que el supuesto como marca la ley no lo prevemos, 

estamos hablando de supuestos de recisiones administrativas solamente en 

incumplimiento pero efectivamente nos hace falta prever o limitar la participación de las 

empresas que se encuentren en los supuestos que marcan la ley, estaríamos 

agregando lo que nos comenta el Titular del Órgano Interno de Control, en uso de la 

voz la Consejera Presidenta del Comité comenta que es importante decirlo y que no se 

ha presentado ningún supuesto o al menos yo no he conocido hasta este momento un 

supuesto en el que alguien esté en el supuesto de conflicto de interés y que se haya 

tomado aluna determinación, quedará plasmado en las bases para dejarlo de manera 

formal en el documento, en uso de la voz el Titular del Órgano Interno de Control 

comenta que se si se considera pudiera ser en el apartado donde se requiere la 

documentación para que se establezca como requisito, que presenten una carta de no 
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encontrarse bajo estos supuestos y en la otra etapa en la de apertura de las propuestas, 

a la hora de valorar las propuestas presenten el escrito de no estar bajo los supuestos 

del artículo 19, ya que si caemos en alguno de estos supuestos y no tengamos la 

previsión de las bases de como soporte. En uso de la voz la Consejera Presidenta del 

Comité comenta que la sugerencia es que se incorpore en el numeral 8 de las bases y 

Contadora Alejandra para poder plasmar esa observación y en el otro apartado cuando 

ya se genera la apertura de estas, entendiendo que sería en dos momentos, es cuánto, 

dejando el punto abierto por si alguien más desea hacer alguna otra intervención, de 

no haberlo, pide a la secretaria técnica someter a aprobación. En uso de la voz la 

Secretaria técnica pone a consideración de las y los integrantes la consideración con 

las observaciones que ya se han comentado de la aprobación de las bases y anexo 

técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-019-2023, para la 

adquisición de Productos de Limpieza a utilizarse en Oficinas Centrales y los 28 

CDE del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para 

su remisión a la Comisión de Administración, lo cual es aprobado por unanimidad. - -  

 

- - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dio 

por concluida la presente reunión de trabajo siendo las quince horas con cincuenta y 

siete minutos, firmando la presente minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo 

para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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